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Se suscribe £ este Periódico, que 
sale los Martes , Jueves y Sábados, en las 
Xibrerías de los hijos de Rodríguez á 8 rs. 
al mes, llevado á casa de los Señores 
Suscriptores, y xo para fuera, franco de 
porte.

La Redacción se halla establecida, calle 
de la Obra, frente de la Catedral, nume
ro q, á donde se dirigirán los anuncios, 
francos de porte, sin cuyo réquisiio no se 
recibirán. '

BOllTIM OBICIál ©r lállá©®!!B,
del Sábado 1.” de Agosto de 1816.

ARTICULO DE OFICIO.

Núm. 3()^,

Real órden resolviendo el expediente de competencia entre 
el Gefe político y el Juez de primera instancia de Oviedo 
por el embargo hecho por el Juez en los fondos de los 

Portazgos’de la Carretera de Castilla.

Gobierno pohlico ele la Provincia de Palla- 
doUd. — Por el Ministerio de la Gobernación de 
la Península se me ha comunicado con Jecha 9 
del aclual la Peal orden siguiente:

Al Gcfe político de Oviedo se dice por este 
Ministerio con ieçha de hoy lo que sigue:

,Remitido al Consejo Real el expediente de 
competencia entablado por ese Gobierno político 
con el Juez de primera instancia de la Ciudad 
de Oviedo por el embargo hecho por el Juez 
en los fondos de los Portazgos de la Carretera 
de Castilla , ha consultado, despues de oir á la 
Sección de Gracia y Justicia, lo siguiente:

,, Vistos el expediente y los autos respectíva- 
rpente remitidos por el Gefe político y el Juez 
de primera instancia de Oviedo, de los cuales 
resulta: que para hacer efectivo el pago de pen
siones atrasadas de un censo constituido por la 
antigua Diputación del Principado de Asturias, 
á favor del Duque de Frias, sobre el arbitrio 
de dos reales por fanega de sal, se despachó á 
su instancia por el expresado Juez, ejecución 
contra los fondos de aquella Provincia en 20 de 
Mayo de 1845: que asi en las diligencias con
siguientes á este auto como en las actuaciones 
preparatorias que tuvieron lugar en el negocio, 
hizo el Gefe político por medio de Procurador, 
y corno parle en representación de la misma, 
las gestiones de oposición que creyó oportunas, 
y entre otras la de apelar del auto de amplia
ción de embargo proveído á solicitud del actor: 
que en este estado, en cumplimiento de una 

Real orden expedida al efecto y de que írasmí- 
tió la correspondiente copia al Juez, promovió 
dicho Gefe político la competencia de que se 
trato.

Vistos los artículos 60, 61, y 69, 64, 65 
y 67 de la ley de organización y atribuciones 
de las Diputaciones provinciales de 8 de Enero 
de 1845, en los cuales se fija el modo de pawar 
las deudas exigibles de las Provincias, y se”dá 
al mismo tiempo la mas amplia autorización 
para reunir á este fin los fondos necesarios.

Visto su artículo 16 que autoriza á las Di
putaciones provinciales para deliberar con su
jeción á las leyes y reglamentos, entre otras 
cosas sobre los litigios que convenga intentar ó 
sostener , sometiendo estas deliberaciones á la 
aprobación del Gobierno, ó de los Gefes politic- 
cos, según los casos.

Visto el artículo 59 de la misma ley, según 
el cual, no puede intcntarse acción alguna judi
cial contra una Provincia, sino á los dos meses 
de haberse dado por el interesado conocimiento 
al Gefe político de la reclamación y de los mo
tivos en^que se funda,, debiendo este,¡represen
tar á aquellos en juicio.

Visto el artículo 6,° de la ley para el gobier
no de las Provincias de 2 de Abril de 184.5, 
que dá á los Gefes políticos el carácter de dele
gados del poder Real: Considerando:

1.° Que para el pago de . las deudas provin
ciales cualquiera que sea el título que acredilje 
su legitimidad, se,‘establece por la citada ley de 
8 de Enero de 1845, sin distinción de casos y 
de consiguiente para todos, un procedimiento 
administrativo, según el cual solo puede aquel 
hacerse por un depositario responsable, que no 
debe obedecer para ello á ninguna otra perso
na ni autoridad mas que al Gefe político y aun 
á e'ste solo cuando consigne su órden en un li
bramiento expedido con arreglo al presupuesto 
provincial.
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2 .® Que este procedimiento es incompatible 

con las ejecuciones, porque en ellas solo manda 
el Juez y á él solo se obedece, y siendo incom
patible con las ejecuciones, las excluye.

3 .® Que fuera de esto, la imposibilidad le
gal de pagar dichas deudas de distinto modo 
que el insinuado, hace que la aplicación de las 
formas del juicio ejecutivo á su exacción en
vuelva una injusticia, una ilegalidad, una in
subsanable y notoria nulidad: una injusticia, 
porque supone que la ley hace á los deudores 
comunes aun los mas insignificantes, de mejor 
condición que á las Provincias, negando á estas 
]a ventaja qué á aquellas proporciona de evitar 
los gastos y las vejaciones de la vía ejecutiva, 
satisfaciendo desde luego sus deudas: una ilega
lidad, porque manlfieslaraentc loes, que el Juez 
tomando el nombre de la ley, como tiene que 
hacerlo siempre para mandar intime al Geíe 
político en el concepto de representante judi
cial de su Provincia, que pague las deudas de 
la misma, prescindiendo de lo que para ello 
dispone de un modo absoluto la ley menciona
da: una nulidad, en fin tan notoria cómo in
subsanable, porque esta intimación, que por 
absurda no puede hacerse de un modo legal, 
debe en el juicio ejecutivo para que sea valedero, 
preceder Indlspcnsableraenle primero al embar
go y despues á las diligencias de venta de los 
bienes embargados.

4 .® Que por lo dicho no pudo el Juez de 
Oviedo despachar la ejecución que dio origen á 
esta competencia; sin que contra ello pueda sa
carse argumento alguno de la conducta obser
vada por el Gefe político de aquella Provincia 
en este negocio; lo uno porque no pudiendo 
dicho funcionario alterar de ningún modo lo 
dispuesto sobre pago de deudas provinciales por 
la ley, sino solo observar las prescriciones de 
esta y hacer que se observen en la Provincia de 
su mando, no se infiere otra cosa de lo dicho, 
sino que guió sus primeros pasos una idea equi
vocada que pudo rectificar y rectificó oportu
namente la insinuada Real órden, y lo otro 
porque las gestiones del representante judicial 
de la Provincia no pueden obstar de modo al
guno al uso obligatorio de las facultades del 
delegado del poder Real.

Se decide esta competencia á favor del Geíe 
político de Oviedo; á quien se devuelva su ex
pediente con los autos, para que bajo su res
ponsabilidad y en el término de los dos meses 
señalados por el artículo 59 referido de la ley 
de 8 de Enero de 1845, oiga, con arreglo al 
artículo 56 de la misma, á la Diputación pro
vincial sobre la legitimidad de la deuda recla
mada : disponga su inclusion, sl fuese legítima, 
en el presupuesto provincial, formando para 
ello el adicional correspondiente según los ar
tículos 60 y 67 de dicha ley, por ser el pago 

de las deudas objeto indispensable; haga la apli
cación que se requiere de su artículo 65, para 
que sin retardo pueda realizarse el pago que se 
exige; y en el caso de ser dudosa la ligltlmi- 
dad de la deuda á que este se refiere, devuelva 
así que trascurra el expresado término, los 
autos al Juez, manifestándole su resolución de 
defender á la Provincia en el correspondiente 
juicio ordinario, dándose á aquel desde luego 
conocimiento de esta decision y sus motivos.”

Y hablendose dignado S. M. resolver como 
parece al Consejo, lo digo á V. S. de Real ór
den con remisión del expediente, para su inte
ligencia y efectos correspondientes á su cum
plimiento.’

De Real órden, comunicada por el Seríor 
Ministro de la Gobernación de la Península, lo 
traslado á V. S. para que se ténga presente en 
casos análogos.

K se publica para conocimienío de los ^yun- 
¿amierafos y habi¿an¿es de es¿a Provincia. Pa--’ 
lladohd 2^ de dulio de id4C, zz dose Pernan^. 
dez Enciso.

Circular de la Dirección general de. Tnstmecíon pública 
clasificando los Maeslros de Instrucción primaria examina
dos por el sistema que regía hasta la promulgación de la 

ley de 31 de Julio de i838.

Gobierno poliiico de la Provincia de Kalla^* 
dolid.— El Señor Biredor general de Insíi uc^ 
don pública me dice con fecha 3 del corrieníe io 
gue sigue:

Los Maeslros de Instrucción primarla exa
minados por el sistema que regía hasta la pro
mulgación de la ley de 21 de Julio de 1838 
están divididos en cuatro clases que se denomi
nan 1.’’, 2.’, 3.® y 4.® : de todas ellas varías han 
acudido recientemente a! Ministerio de la Go
bernación solicitando la expedición de títulos, y 
según lo acordado por S. M. en estos expedien
tes, resulta ya establecida Ia regla de que se 
concede título de Maestro de Instrucción ele
mental á los que estaban comprendidos en las 
clases 1.® y 2.’ y se niega á los de 3.® y 4.®, 
si bien por respelo á los derechos adquiridos, 
se previene que puedan ejercer la enseñanza en 
las Escuelas de su clase en virtud del certifica
do de examen que hasta ahora les ha servido de 
título. Con vista de estos acuerdos que se fun
dan en graves consideraciones de legalidad y 
conveniencia, la Dirección ha determinado dar 
cohocimleolo á V. S. de la regla explicada, para 
que publícándose en el Bolelin oficial sirva de 
gobierno á los Interesados.

Lo gue se insería para conedmienfo de gnien 
corresponda: Palladolid 27 de Julio de ’íS3S.-— 
Jose Fernandez Enciso.
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Gobierno pohlico de ¡a Provincia de T'^aHa- 
dohd. zz: Ei Señor Regen/e de ia ^udienc a de es¿e 
¿erriíorio con fecha iS dei ac/nal me dice ¿o si- 
guienie:

Al circularse por el Ministerio de Gracia y 
Juslic.a á este y demás Tribunales los Aranceles 
de derechos procesales reíórmados, se dice lo que 
sigue:

„ Y es la voluntad de S. M. que en cumpíí- 
wcnlo de la Real orden de ^4 de Majo de 
1845 no stí permitirá á ninguna persona, Cor
poración ó Sociedad la reimpresión de dichos 
Aranceles, por ser una propiedad del Gobierno?^

, Y esta Audiencia plena para el exacto cum
plimiento de lo prevenido sobre el particular, ha 
dispuesto se transcriba á V. S. y demas Gefes 
políticos de las Provincias del Distrito de este 
Tribunal, como lo verifico, para su inteligen
cia y efectos oportunos.

Lo gne se insería en el Roleíin oficial de esía 
Provincia para su ea:ac¿o cumplifnienío, y gug 
sirva de gobierno á los impresores de ¿a misma, 
Ealladohd ^7 de Julio de iSJS. z=:Jose Pernan- 
dez Enciso,

Don Miguel Isidro Alvarez, ^udiior honorario 
de Marina, j Juez de primera instancia de 
PdUadolid j su Partido,

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas 
las personas que se crean'con derecho á los bienes 
que Don Andrés Lopez Calderón, vecino y Regi
dor perpetuó de esta Ciudad dispuso se entregasen 
á la venerable Congregation de, San Felipe Neri 
de ella, y que se distribuyesen sus rentas en dotes 
de Huérfanas que la misma Congregación eligiese, 
dándose á las parientas mas cercanas y á las Re
ligiosas y casadas, y prefiriendo el socorro de 
parienta pobre en grave necesidad , pues á petición 
de Don Hamon de la Puente y otros consortes , ve
cinos de Valdunquillo, San Agustin y Villama
yor de Campos, y por auto de 15 del corriente he 
acordado se verifique esta citación y Háraamieuto 
por el término de treinta dias al fin indicado de 
que dentro de él y en forma legal por la Escriba' 
oía del infrascripto deduzcan derecho los que le 
tengan á los mencionados bienes en este mi Juzga
do, en que les oiré y administraré justicia si la 
pidieren, ó les parará perjuicio el transcurso de 
dicho término si no se presentasen. Dado en Valla
dolid á 22 de Julio de 1 846. = Miguel Isidro Al
varez. =» Por su acuerdo, Marcelo dei Rio,

Inséríese. = Enciso.

Lic. Don Jo<^é Marfa Parían, Juez de primera 
instancia de Eillalon j^ su partido.

Por el presente y término de treinta días pri
meros y siguientes al de su publicación, se cita, 
llama y emplaza á todas las personas qüe en con*

^“c®sion 0 cpmo acreedores, sé crean con 
derecho a los bienes que á su defunción dejó Ma
nuela lardo, viuda, vecina que fue de la villa 
de UroneE para que por tried ¡o de Procurador 
auionzado en forma , se presenten en este Juzgado 
7 dal refrendante á deducirle en el 
{"'“’ d® testamentaría que estoy instruyendo pot 
haber fallecido aquella abiniesiaío, pues si lo hi- 
Ctesen se les oirá y administrará justicia en lo que 
0 tengan y de no les parara el perjuicio que haya 

’“S^-Uado en Villalón á 23 de Julio de 1846 E 
Jose Marta Barban. =.Por su mandado, Domingo 
Lrarzon. °

Insértese, «» Enciso,

Habiendo liquidado la Administración de Con
tribuciones directas á los pueblos que á continua- 
cion se expresan por haber satisfecho lodo el cupo 
que les ha correspondido en el primer semestre del 
presente año; los Señores Alcaldes ó Recaudadores 
de los mismos pueden desde luego disponer de U 
cantidad que á cada uno corresponde por dicho 
concepto. *

Olmedo.
Villacid.
Velliza.
Villal barba.
El Padron ^Despoblado).
La Zarza.
Tiedra, 
Mata pozuelos.
Cubillas de Santa Marta, 
Cojeces de Íscar.
Bustillo de Chaves.
Gordaliza de ia Loma, 
Almenara,
Puras.
Villavieja.
Rioseco
Ciguñuela.
Ventosa de la Cuesta, 
Fuenteolmedo, 
Montealegre.
El Cárpio.
Villanueva de Duero.
Ba m ha.
Curiel.
Montemayor.
Peñalba de Duero.
Villabáñez.
Fuentes de Duero.
Urones de Castroponce.
Olmos de Esgueva.

Zara tan.
Trigueros.
Va I verde.
Boada.
^'”^^¥®/^’” ^® Valvení. 
Qv iñóneSíAG ra n ja. 
Becilla de’'*Valderaduey, 
Honcalada.
Salvador de Zapardiel, 
Renedo.'
Villafrechós, 
Simancas.
Valviadero.
Vega de Valdetronco.
Torrecilla de ¡a Torre.
Robladillo.
Santovenia.
San Miguel del Pino. 
Portillo y su arrabal, 
Villanubla. 
Iscar.
Puenteduefo.
San Llorente.'
Villán de Tordesillas, 
Castronuño.
Barruelo.
Parrilla.
Valdenebro. 
Laguna.
Fuensaidaña.

Valladolid 31 de Julio de 1846.^ El apode
rado, Antonio Grijalbo,

Insértese, == Enciso,
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ANUNCIOS.

Comisión superior de instrucción primaría de 
Ia Provincia de Pontevedra.t=»Habiéndose creado 
en esta Capital una Escuela pública de niñas , do
tada en doscientos ducados anuales y y ademas las
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retribuciones que han de pagar las njnas pudien
tes, según, las labores que se. las enseñen ; esta Co- 
mision°ha acordado anunciarlo .al público á fin _de 
que las Maestras titulares que quieran optar a di
cha plaza presenten ó dirijan sus solicitudes, en 
esta Secretaría en el término de un mes contado 
desde la inserción de este anuncio. Pontevedra 22 
de Julio de 4846. — El Presidente Gefe politico, 

..'Ventura Diaz.

Comisión de instrucción primaria de la Pro
vincia de Valladolid. = Se halla vacante la Es
cuela de instrucción primaria de San,Roman de la 
Hornija, cuya dotación consiste en mil quinientos 
reales pagados por trimestres de los fondos muni
cipales, casa en que vivir ó doscientos reales de 
j:enia anual, y los niños que no sean pobres pa
garán por retribución un real mensual los de leer, 
.dos los de escribir y tres los de conmr.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes, francas 
de porte , dentro de un mes á contar desde el día 
en que se publique este anuncio en el Boletín de 
la Provincia; al Señor Gefe politico 0 Secietario 
de esta'Comisión, con testimonio del titulo y .cer
tificación de buena conducta, J®^!!*®*^? 
no se dará curso á aquellas, Valladolid Julio 28 
de 1846. =■ El Presidente, Jose Fernandez Enciso. 
«= Manuel Santos Marlin , Secreiano.

Comisión .-le instíSccion primaría de la Pro
vincia de Vatadolid:— Se halla vacante la lis- 
cuela de Ciguñuela : su dotacion consiste en mil 
quinientos reales pagados de Propios por trimes
tres, seis cargas de trigo repartidas entre los ni
ños y cobradas por el Maestro en el mes de be- 
tiembre de cada año, prestándole toda la protec
ción que marcan las leyes para su efectivo pago, 
Y cuatro mrs. semanales cada uno de los ninos que 
Asistan á la Escuela, y casa donde vivir o su renta, 
con la obligación de enseñar gratunamente a los 
niños pobres que designe el Ayuntanaiento.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes, tran
cas de pone, al Presidente de esta Comisión acom
pañadas del título ó un testimonio del mismo, y 
la certificación de buena conducta, o los presen
tarán en la Secretaría, sin cuyos documentos no 
se dará curso á aquellas y podrán hacer o en un 
mes á contar desd.e la publicación de este anuncio. 
Valladolid Julio 28 de 1846. «El Presidente, 
José Fernandez Encisó. « Manuel Santos Martin, 
Secretario.

Ayuntamiento constitucional de Villalva del 
Alcor'•=> Por virtud de lo dispuesto en la sexta 

-prevención de la circular del Señor Gefe politico 
fecha 14 de Mayo último, inserta en el Boletín 
oficial , número 60 , y lo naanifesiado por el Señor 
Comisario de montes én visita de 20 del actual, el 

. Ayuntamiento ha declarado vacantes las tres .pla
zas de Guardas de los montes de Propios y Común 
de este pueblo, cuyo sueldo, aunque en la actua
lidad solo consiste en tres reales diarios cada uno. 

recibirá el aumento de dos, o lo que es lo mismo 
será de cinco reales al formar el presupuesto de 
gastos municipales para el año proximo venidero, 
sin perjuicio de satisfacer dicho anmentO desde la 
provision de aquellas si el Señor Géíe político en 
vista de lo que tiene expuesto el Comisario asi lo 
acordare. Los aspirantes dirijirán sus solicitudes, 
francas de porte, sin cuyo requisito no serán ad
mitidas , al Presidente del Ayuntamiento hasta el 
dia 20 de Agosto próximo, teniendo entendido que 
para llenar cumplidamente su deber han de reu
nir á la indispensable circunstancia de saber leer 
y'^escribir mas que regularmente, una conducta y 
probidad acreditadas. Villalva del Alcor. 25 de 
Julio de. 1846. = El Alcalde Presidente , Juáá 
Antonio Salamanca.‘= José Rodríguez, SecretariQ.

Ayuntamiento constitucional de Roales. — Quí^n 
quisiere tornar en arriendo para la próxima in- 
vernía los pastos del Monte y Vega perteneciéntea 
al Común de vecinos de esta villa , acudirá á las 
Casas Consistoriales de ella para el dia 6 de^Se- 
tiembre próximo hora de las once de su mañana 
en que se celebrará su remate. Roales Julio 20 do 
1846. —. Antolin Gutiérrez.'=’Miguel Blanco, Se
cretario.

CAJA DE AHORROS DE VALLADOLID.

Domingo 26 de Julio de 1846.
Rs. vn. Mrs.

Han ingresado en este dia correspon
dientes á 4d imposiciones, la can
tidad de. ... .... . • . • ..... ......... 2,273..

El Director de Semana , 
Nemesio Lopez.

El Patronato de la fábrica de la Hermita del 
Arrabal de la villa de Simancas, ha acordado ha
cer la obra de la fachada de dicha Hermita, avan
zado el coste del Maestro en 750 rs., cuyo avance 
tiene mandado se haga en público remate, y éste 
se verificará en la Sala Consistorial de dicha villa 
el dia 9 de Agosto próximo á las doce de su ma- 
ñaña. Simancas y Julio 29 de 1846. = Los Presi- 
demes, Juan de los Rios. = Vicente Vaca. = Ma- 
nuel de Llanos, Secretario.

Al Líe. Don Casimiro Guerra, vecino de Ber-' 
millo. Provincia de Zamora , se le ha perdido un 
caballo que tiene las señas siguientes: edad cuatro 
años , alzada siete cuartas , crin negra y corta, pelo 
rojo acastañado, lunares ó rozaduras de la silla en 
el lomo, un buliillo en el pecho, el labio inferior 
sacado y unas cerdas blancas en la crin junto á la 
cruz. Recibirá la noticia de su hallazgo Don Sa
turnino Irure, que vive en Valladolid, calle do 
Santa Clara número 29.

Valladolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio, frente de la Catedral, núm. 9.

MCD 2022-L5


